
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PRIVADO 

“ESTEBAN PAVLETICH” 
CREADO POR D.S. Nº 03-94-ED EL 04-05-1994 

Av. Alameda de la República N° 535 – Huánuco Telf. (062)625259 Cel. 962934443 
E-mail: estebanpavletich@hotmail.com Mesa de Partes Virtual: mesadepartesep2020@gmail.com 

CURRICULO VITAE DOCUMENTADO 
I. DATOS PERSONALES: 

1 Nombre y apellidos Yaqueline Maritza, VENTURA CARMEN 

2 Edad: 54 

3 Fecha de Nacimiento: 19-09-70 

4 Lugar de Nacimiento 
(dpto./prov./dist.) 

HUÁNUCO 

5 DNI N°: 22477422 

6 Colegio Profesional UNHEVAL 

7 Numero de Colegiatura 217400 

8 Estado Civil: SOLTERA 

9 Domicilio: PASAJE FICUS MZ A LOTE 6 CAYHUAYNA – PILLCOMMARCA 

10 Teléfono/celular: 945063040 

11 E-mail: Yaqui_ 0010@hotmail.com 

 

II. FORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado Académico de Bachiller Bachiller en ciencias de la comunicación REGISTRO: Nº 
01042-B-DRE-HCO 

Fecha de Expedición del grado 17 de abril de 1995 

Universidad: UNHEVAL 

Título Profesional: Lic. EN LENGUA LITERATURA 

Fecha de Expedición del título: 24 de julio de 1997 

Universidad: UNHEVAL 
Maestría/mención: GESTIÓN Y PLANEAMIENTO EDUCATIVO 

Estado: EGRESADA 

Fecha de emisión del grado de 
maestro: 

2023 

Universidad: UNHEVAL 

Doctorado:  

Estado:  

Fecha de emisión del grado de 
doctor: 

 

Universidad:  

Segunda Especialidad: DIDÁCTICA EN EDUCACIÓN 

Estado: TITULADA 

Fecha de emisión del título 17 DE ENERO DEL 2019 

Universidad: UNHEVAL 

Segunda Especialidad: IDIOMA EXTRANJERA (INGLÉS) 

Estado: EGRESADA 

Fecha de emisión del título 2018 

Universidad: UNHEVAL 
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PRIVADO 

“ESTEBAN PAVLETICH” 
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III. DIPLOMADOS Y ESPECIALIZACIONES 

N° DIPLOMA, ESPECIALIZACIÓN INSTITUCIÓN FECHA DE 
ENTREGA/DURACION 

1    

2    

 

 
IV. OTRAS CAPACITACIONES / ACTUALIZACIONES (ULTIMOS 5 AÑOS) 

N.º 
DENOMINACIÓN DEL 

CAPACITACION 

CONDICION 
(PONENTE/ ASISTENTE) 

INSTITUCIÓN QUE 

OTORGA 
HORAS 

 
1 

Programa de actualización y 
fortalecimiento de 

competencias 

ASISTENTE MINEDU 330 

mailto:estebanpavletich@hotmail.com
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V. EXPERIENCIA DOCENTE EN EL NIVEL SUPERIOR 

 

 
N.º 

 
DESCRIPCIÓN 

 
INSTITUCIÓN 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA DE 
CULMINACIÓN 

TIEMPO 
COMPUTADO 

AÑO/MESES/DÍA 

1 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” 31 de Marzo -
2025 

Diciembre -2025 09 MESES 

2 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Abril -2024 Diciembre -2024 09 MESES 

3 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Agosto-2023 Diciembre-2023 05 MESES 

4 DOCENTE IESPP “Esteban Pavetich” Marzo-2023 Julio-2023 05 MESES 

5 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Agosto-2022 Diciembre-2022 05 MESES 

6 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Marzo-2022 Julio-2022 05 MESES 

7 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Agosto-2021 Diciembre-2021 05 MESES 

8 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Marzo-2021 Julio-2021 05 MESES 

9 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Marzo-2020 Julio-2020 05 MESES 

10 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Agosto-2020 Diciembre-2020 05 MESES 

11 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Marzo-2019 Julio-2019 05 MESES 

12 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Agosto-2019 Diciembre-2019 05 MESES 

13 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Marzo-2018 Julio-2018 05 MESES 

14 DOCENTE IESPP “Esteban Pavletich” Agosto-2018 Diciembre-2018 05 MESES 

15 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 16-03-2023 21-07-2023 04 MESES 5 días 

16 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 07-08-2023 20-12-2023 04 MESES 13 días 

17 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 07-03-2022 20-07-2022 04 MESES 13 días 

18 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 08-08-2022 16-12-2022 04 MESES 8 días 

19 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 15-03-2021 23-07-2021 04 MESES 8 días 

20 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 19-08-2021 17-12-2021 04 MESES 2 días 

21 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 11-03-2019 19-07-2019 04 MESES 8 días 

22 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 20-08-2019 13-12-2019 03 MESES 7 días 

23 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 12-03-2018 27-07-2018 04 MESES 15 días 

24 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 06-08-2018 14-12-2018 04 MESES 8 días 

25 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 13-03-2017 21-07-2017 04 MESES 8 días 

26 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 01-08-2017 15-12-2017 04 MESES 14 días 

27 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 08-03-2016 15-07-2016 04 MESES 7 días 

28 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 01-08-2016 16-12-2016 04 MESES 15 días 

29 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 02-03-2015 24-07-2015 04 MESES 22 días 

30 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 03-08-2015 11-12-2015 04 MESES 8 días 

31 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 03-03-2014 18-07-2014 04 MESES 5 días 

32 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 04-08-2014 12-12-2014 04 MESES 8 días 

33 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 01-04-2013 19-07-2013 03 MESES 18 días 

34 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 01-08-2013 13-12-2013 04 MESES 12 días 

35 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 02-04-2012 20-07-2012 03 MESES 18 días 

36 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 02-04-2012 20-07-2012 03 MESES 18 días 

37 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 01-08-2012 14-12-2012 04 MESES 13 días 

3 DOCENTE IESTP “Señor de Burgos” 01-08-2011 16-12-2011 04 MESES 15 días 

mailto:estebanpavletich@hotmail.com
mailto:mesadepartesep2020@gmail.com


VI. : EXPERIENCIA LABORAL EN EDUCACIÓN BPASICA REGULAR 

N. 
º 

 

DESCRIPCIÓN 
 

INSTITUCIÓN 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA DE 
CULMINACIÓN 

TIEMPO 
COMPUTADO 
AÑO/MESES/ 

DÍA 

1 Docente nombrada 
(Res. 02212) 

Santa Martha, Codo 
de Pozuzo-Puerto 
Inca 

Abril 2002 Hasta 
diciembre 
2004 

3 años 10 

2 Resolución de 
Reasignación 

I.E Iscopampa - 
Rondos 

Abril 2005 Octubre 
2009 

4 años 6 
meses 

3 Resolución de 
Reasignación 

I.E Horacio Zeballos 
Gámez -Pillao 

Nov 2009 2013 4 años 4 meses 

 

4 

Resolución de 
reasignación 
Resolución ascenso a III 
escala 2014 

I.E 32044 Santa Rosa Diciembre 
2013 

Diciembre 
2024 

11 años 

 

5 

Resolución de 
reasignación 

I.E. CARLOS 
NORIEGA JIMENEZ 

Marzo 2025 ------------- ------------- 

 
VII. LIBROS PUBLICADOS 

N° TITULO ISBN FECHA EDITORIAL 

1     

2     

VIII. INVESTIGACIÓN REALIZADAS 

N° TÍTULO DE LA 
INVESTIGACIÓN 

INSTITUCIÓN QUE 
FINANCIÓ O EVALUÓ 

LINEA DE 
INVESTGACION 

FECHA DE 
EJECUCION 

 

1 

    

2     
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IX. CONOCIMIENTO DE IDIOMAS 

 

 
Nº 

 
DESCRIPCIÓN 

 
INSTITUCIÓN  

INICIO 
 

CULMINACIÓN 

 
HORAS 

1 
Segunda especialidad 

idioma ingles 

UNHEVAL 2015 2017 EGRESADA 

2 
CERTIFICADO DEL 
CENTRO DE 
IDIOMAS 

UNHEVAL 
DICIEMBRE 
2022 

JUNIO 2023 200 

3      

 
 

X. RESOLUSIÓN DE FELICITACIÓN DE LOS 5 ÚLTIMOS AÑOS 

 

 
Nº 

 
DESCRIPCIÓN 

 
INSTITUCIÓN FECHA DE EMISIÓN 

1 RESOLUCIÓN Nº 005480 UGEL - HCO 2023 

2    

3    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Yaqueline Maritza, VENTURA CARMEN 

FIRMA Y NOMBRE DEL DOCENTE 

mailto:estebanpavletich@hotmail.com
mailto:mesadepartesep2020@gmail.com
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MENISTERIODE EDUCACEON 

CONSEJO TRANTISORIO DE ADMI9ISTRACION 

REGIONA. ADE  

N96-POERTO RCA 

DIRECCiONRRGIONAL EE EDUCACIONUANUCG 

 

 

 

 

 

 

 

Resoiución Directoral Regional N 

Huánuco, n2WAYO 2002 

"
02212 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUatro 

VISTOS: 

El epcdinte N O725-202 y demás documersos qus S aljuntan en sesntay 

(54)folios itiles; 
 

 

CONSIDERANDO: 

Que, segn lo  disp RTStO CH el Articulo 3° d is Ly N° 27491 y en ci Reglameuto 

iel Coneurse Pubico aprobado por Decreto SupreIRON° 065-2001-E), 
se ha crectuadc c proceso 

de evadación en sus dos etapas y el Comité de Evatuación del Ürgano 
lniCrnedio ha clevado ci 

informe corespondieHe, 

Cue, conforme a los resziados del Concarso y ai €uadro e Méritos. d Coroité de 

Evaluación pra Nunbraniento ha pIOCedióo la adiidicación de plaas t los ganadeses de! 

ConcrsG, por le ue coresponde expedr la resolución de noabraRiento n cmpiiniento si Acta 

de Adjudicación que se adjnta: 

De confonmidad con ia Ley del Profesorado N° 24029,modifiesdapor Ley 
23212. 

y su Reylamcuto aprub aio por DS. N° 39.90-ED; ta Ley N° 27491; el Rgnento de Concuso 

Piblico, 3probado por D.S. N° 065-2001-ET),y sus modificatorias: 
les LDrutos Supremos Nes. 

071-200i y 902-2002-D; l Ley N 27573-Ley del Prespuesto de! Secior Púbieo prs 2002, y a 

Ley N° 25762-Ley Orgánica del Ministerio de Educ ació,moditica da por Lv N° 26510: y ca uso 

de t3s facuitades conferidas por ia Resohición Ejecutiva Regiernat N 247-20O0-CTAR 

HUANUCOPEyla Resolución Ejecutiva Repionat N" I60-2001-CTAR-IIUANUCOPE 

SERESUELVE: 
ROMBRAR,a patir del o8 de Anii del 2002, inresándo ea 

la Carrera Publica 

dei ProfesoLado, a docente que acontinuación se iniica: 

 

APELDOSY NOMERES 
DOCUNMENTODE 1DENTDAD 
FECHA DE NACIMIENTO 19 09.1920 

SEXG Fetenia 

CODIGO MODULAR N 0511509 

CARGO ofesea pot Horas 

VENTURA CARMEN,Yaqucine Mariza 

D 
N 224742 



JORNADAL BORAL 
21 horas 



N 

a Ud. 

TFULO 

 
ESPECIALIDAD 

NTVEL MAGISIERIAL 

 CENTRO DE TRABAJ0 

LIGAR, DISTRITO YPROVDPTO 

MOTIVO DE LA VACANTE 

PUNTAE ORTENIDO 
ORDEN DE MFKITO 

SISTEMA DE PENSON Y/0 AFP 

FEOHA IDE SSÇRIPCIÓN (AFP) 

CUSPP 

CARNET AUTOGENERADO 

 
Atéctese a la Uuided Ejecuiera 

 

FUNCKGN 

PROGRAMA 

SUE-PROGRAMA 

ACITV:AD 

COMPONENTE 

ETA 
FIENTE DE NANCIAIkNTO 

CATEGORIA DE GASTO 

GENÉRICA DE GASTO 

MODALDAD DE APLICACIÓN 
ESPECFCA DHL CASTO 
PLIEGO 

Del Presupiesto Arund Vigente. 

Liceciada en Bduc sción Nº04795-P 

DKE.HC0 

L.cngua y Literara 

I Nivel 

Colegio Nacional Irtegrado "Suta Niartha" 

(Secundsriade Menores). 

Sasta Masis. Codo de Pozuzo, Puesto sca, 

Buanwo. 

Presupuesto Analitico de Pers0nal 

61.29 

 

No ACredita 

No Acredits 

No ACTedita 

No Acredita 

 

300-Educaciór Huáuce 

 

Educacióny Cuitura 

 

074 

1.0)19$ 

3.0498 

049 
{h-RecrSOs Ordirins 

 

 

 

 

448 CTR HUANUCO 

 

 

REGISTRESE YCOMTINQUESE. 
 

 

 

 
Prof Caros Manuel CORNEIO CANOLI 

DIREUTOR REGIONAL DE EDUCACION 
HUANUTCO 

 

CMCCDRESH 

OMAODGA (e). 
EAJC.CADE.06 

ACHP/T.AI 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dl
L
re
o
oolou Roglonal de 

que Transcribo 
Educaolòn - Hudo 

para 

conociuniento y
denaas 

Flne 

 

Fornando &ohh Burga 
Rapecialiata Saavedra 



Adninisrativo II (e) 



e 

Educaci n N04735-F-DRE HCO,actual Frafesoa porhoras iel iolegi Nacionai Integadode anta Mathe, distrita de 

MINISTLR U DL WUCA 
GOBIERNO REGIONAL HUANUCO 

DIRECCION REGIGNAL DE EDUCACION, 
BCE.-393EDUCACXONDOSDE MAYO 

UGIL - DOSDEMAYO 

 

 

 

 

Resolución Directoral U.G.E.L. No b0117 
La Unión;, 16 AC.2035 

VISTOS: 

Loscxpc icntesNos. 07134, 10243-2004 (UGELDOS DE MAYO) y detás recaudos que sc adjuntan 
en un total de veinticuatro (24) folios itiex; 

CONSIDERANDO: 

Que, en eCoiegio Nacionat eIscopsnpa,Juisticción ás la Unidad e Gestión BôUCtÍva Locat e 

Dos de Mayo, existe ma plaza docente vacante, p4r Reasienación de don Roguer POZO LLANOS, y con la 
finadad de garizN ei h01a desuTolio de ias acriones eisativas, es neceTiO coberarN cha siara 

medsrte reasignsión,con e person que s inaliea en la parte  rsoRua ie la preserte rsORiC, en 
cunpliniento al Acta de Adjudicacion,reasndo por ei Couité de EvasaciÓn 1para Reasinaci n, en ayicacion 

det RegtaEtO de ReasizrucioRES y Pe aSara ef Profesorado, aprobado yor R M N 
como la Ibirectiva N°O01-2005-CR-HUÁNUCODRE: 

Con lo opiadopor ia OfcRa de Gesnión Ádauisrstiva: 

I174-91-ED, sí 

De conforRädad cot to dispuCsto por ia Ley dei Profesorado No 24029, modificado por Ley N° 25212, 

su Reglanento sprobado por ed Decneto Stprerne N'19-90.-ED,Ley N° 28427 Ley de Presupuesto del Secier 

Púbicopara ed afio Fiscat 200S, conteridas por la Rsoción Eiccuiva ReioIKa N° 44i-2003-<GR-HCOTRy 

DS. N°015-2002: 
 

SE RESUELVE: 
 

 

tkotia JaqcRliErpAe SIMGaNriAtzRa . VaEpaNtTirURdAelaCfAeFchLa EdNe,exCDeMsh.etonF de la Oa)e9s9e9n,tIerNeisoebAtCióMna,gisptroirale,l oc r i t e rTnitouldae tieerèLiscenFcainarntlar,aen 
 

doceacis.  

 

SITUACIÓN DIDESTINO 

CARO Prožeso por Hor: 

IORNALA LABORAL 24 Horas 
CENTRO DE TRABAIO Cokegis Naeionalde scopaya 

LUGAR DIST.Y PROV. Escopaypa, Ronios, Das de Mayo 

MOTIVO DE LA VACANCIA :Par reasiyaciónde dor Rogner POZO LLANOS, Segin RIGEL. 

N* G0073-405. 

 

Af etesea la Asiguacióu Prespuestaría: 5.1.11.02, Funeión.09, Sector: OL (P.C.M). UE. 303 (ED.M). 

Prograsma: o28, Sub-Prograna: 0074, Actividad: 1.00195, Couponcate: 3.00498, Meta: 0066, y Picge: 448 

(GR-HC0.)Gel Prespuesto Ama Vigenie. 
 

(COMUNTOUESÉIREGISTRETE 

 

 

Fruf erWilligdo 3TO AEVARADO 
DIEECTOKDE LA IJNIDADSTIÓN EDUCATTVALOCAL 

 

 

ADUSELDbM 

DIRELCION AECIONAL GE 
Unidad Ejecutora NE°D3

UC
0
A
3
CI
E
ON-WSO. 

MEGEA, 
Loque 

tranvcrib0 ld. 
Conocinicnka y 

O. M. 

pura ste 
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TECNIC0 
ADMINIsTRAE 

Tihureio 

DVTIPsoy 
le)  

ENTREGADOI8 

0CT 

demás fines 

 

 

Ana 
(eciliu Betetu 



P 
MINISTERIO  DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL UGEL-HUANUCo 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

HUANUCO  
 

 

 

AEPUBLICA, 

 

 

 

 

 

 

 

RE 

ResoluciónDirectoral UGEL - HUÁNUCO NO 01724 
Huánuco, 30SEP 2009 

 

 

 

 

 

 

ÁREOE 

VISTOS: 

Los expedientes Nros. 22163-2009, 10959-2009, 05238-2009, 10934-2009 y demás 

documertos que se adjuntan en cincuenta (50)folios útiles; 

CONSIDERANDO: 

PERSOAT   Que,según la Resolución Directoral UGEL -HUÁNUCO N° 02008de fecha 07 de 
viembre del 2008, se conformó la Comisión de Reasignación del Personal Docente de 

Educación Básica (Regular, Alternativa  y Especial) y Educación Técnico Productiva de la Unidad 
de Gestión Educativa Local de Huánuco, para el ejercicio 2009; 

Que, en las diferentes Instituciones Educativas del rea de Ejecución de Huánuco, 

existen plazas vacantes de Profesores por Horas, por diversos motivos y con la finalidad de 

garantizar el normal desarrollo de las acciones educativas, es necesario coberturar mediante 

reasignación con el personal que se indica en la parte resolutiva, en cumplimiento a las actas de 

gdjudicaciones S/N de fecha 06 de setiembre del 2009, emitidospor el Comité de Evaluación de 

ojeasignacicnes; en aplicación  del  Reglamernto de Reasignaciones y Permutas para el 

ofesorado  aprobado por Resolución Ministerial N° 1174-91-ED y la Directiva  N° 027-2008-GR 

eAdH: BRE/UGEL- !UANUCO; 

Que, amparándose en el Articulo 45° del Reglamento de Reasignaciones y Permutas 

para el Profesorado, aprobado por la Resolución Ministerial N° 1174-91-ED, muchos docentes 

dentro de proceso de adjudicación  pública  realizado  el 06 de setiembre del 2009 han 

solicitado ser reasignados a lugares distintos a lo consignado en sus solicitudes, por lo que el 

Comité de Evaluación para Reasignaciones 2009 ha estimado que al ejecutarse las 

reasignaciones de los docentes en aplicación de este dispositivo, siempre que no afecte 

directamente los intereses de terceros, les permite solucionar dificultades e indole personal;  así 

como, pueden mejorar sus condiciones de vida actual; así como; e inclusive, en algunos casos al 

acercarse al lugar de residencia de sus familiares  directos, fortalecen el vínculo  familiar de los 

mismos, por lo que se expide la presente resolución; 

Con lo adjudicado por el Comité de Reasignaciones y Permutas para el 

Profesorado,lo dispuesto por el Director de laUnidad de Gestión Educativa Localde Huánuco y lo 

opinado por el Área de Personal; 

De conformidad con la Ley del Profesorado N° 24029, modificada por la Ley N° 

25212, su Reglamento aprobado por el Decreto SupremoN° 19-90-ED, la Ley N° 29289- Ley de 

Presupuesto del Sector Público  para el año fiscal 2009 y en uso de las facultades conferidas por 

el Decreto Supremo N° 015-2002-ED, la Resolución Directoral  Regional N° 05616-2007 y la 

Resolución Directoral Regional N° 01012-2009; 

SE RESUELVE: 

10 REASIGNAR, a partir  de la fecha de expedición de la presente 

resolución, por el criterio de INTERES PERSONAL, de acuerdo al cuadro de prioridades, al 

siguiente personal docente: 

a)  
A dofia Jaqueline Maritza VENTURA CARMEN, C.M. N° 1022477422, del cargo de 

Profesoa por Horas de la Institución Educativa de Iscopampa (Secundaria de Menores), distrito 
de Roncdos y provincia  de Lauricocha, con 24 horas de jornada laboral, con más de 09 años de 
servicios  oficiales. 



-02 

sITUACIÓN DE DESTINO: 

CARGO Profesora por Horas. 

TITULO Licenciada en Educación N° 04795-P-DRE-HCO, 

ESPECIALIDAD Lengua y Literatura 

NIVEL MAGISTERIAL IINivel Magisterial 

CENTRO DE TRABAJO  L.E.I. "Horacio Zeballos Gámez" 

NIVELIMODALIDAD Secundaria de Menores 

JORNADA LABORAL 24 Horas 

LUGAR, DIST.Y PROV Pillao, Chinchao, Huánuco. 

VACANTE Por reasignaciónde don Edgardo CARRASCO ARENAS, 

según numeral 1° inciso a) de la R.D.UGEL- HUÁNUCO N° 
01051-2009. 

b) A don Samuel EduardoTELLO QUINTANA, C.M. N° 1008132272, del cargo de Profesor 

de por Horas de la Institución Educativa "Inca Huiracocha" de Aucayacu (Secundaria de Menores). 

distrito de José Crespo y Castillo y provincia de Leoncio Prado, con 24 horas de jornada laboral, 

con más de 19 años de servicios  oficiales. 

SITUACIÓN DE DESTINO: 

CARGO Profesor por Horas. 

TITULO Licenciado en Educación N° 42131-P-DDOO 

ESPECIALIDAD Lengua y Literatura 

NIVEL MAGISTERIAL II Nivel Magisterial 

CENTRO DE TRABAJO L.E.I. de Sirabamba 

NIVELUMODALIDAD Secundaria de Menores 

-JORNADA LABORAL 24 Horas 

LUGAR, DIST.Y PROV. Sirabamba, Santa María del Valle, Huánuco. 

VACANTE Por ampliación de servicios, según numeral 1° de la R.D.R. N? 

00311-2008 y rectificado con la R.D.R. N° 00277-2009 

20 DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha de expedición de la 

presente resolución, los alcances de las Resoluciones Directorales UGEL - HUÁNUCO: 

a)  El numeral 3° inciso a) de la Resolución Directoral UGEL -HUÁNUCO N° 01051-2009, 
mediante el cual se aclaró el numeral 4° de la Resolución Directoral UGEL - HUÁNUCO N° 

o0484-2009, que se modificó el numeral 1° inciso m) de la Resolución Directoral UGEL 

HU NUCO N° 00296-2009, se contrató de doñia Yesenia Maribel ROMERO OSCATEGUI, C.M. 

N° 1040125190, como Profesora por Horas de la Institución Educativa "Horacio Zeballos Gámez' 

de Pillao (Secundaria de menores), distrito de Chinchao y provincia  de Huánuco, con 24 horas de 

jornada laboral (pedagógicas), a partir del 17-03 al 31-12-2009.- MOTIVO: Por lo resuelto  en el 

numeral 1° inciso a) de la presente resolución. 

b)  El numeral 1° inciso s) de la Resolución Directoral UGEL -HUÁNUCO N° 00296-2009, 

mediante el cual se aprobó el contrato de don Wilfredo David TIMOTEO TRUJILLO, C.M. N° 

1022894676, como Profesor por Horas de la Institución Educativa de Sirabamba (Secundaria de 

Menores), distrito de Santa María del Valle y provincia de Huánuco, con 24 horas de jornada 

laboral (pedagógicas), a partir del 17-03 al 31-12-2009.-MOTIVO: Por lo resuelto en el numeral 10 

inciso b) de la presente resolución. 

3° DISPONER, al Área de Archivo del Örgano de Dirección, remita una copia 

de la presente resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local de Lauricochay Leoncio Prado - 

REGION HU NUCO 

4° TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los interesados y demás 

órganos estructuradosde la Unidad de Gestión Educativa Local de Huánuco. 

Aféctese a la Asignación Presupuestaria: 2 1 1 2 1 1; Función: 22, Sector 01 

(P.C.M), Unidad Ejecutora 300(E.H), Programa: 047, Sub Programa: 0105, Actividad: 1000195. 

Componente: 3000498, Meta: 0100, 0106, Pliego 448 (G.R-DPTO,-HCO) del Presupuesto Anual 

Vigente. 

REG STRESE CoMUNIQUEsE, 
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Resolución  Ministerial 

N° 0582-2013-ED Norma Técnica 
la Ley de Reforma 

de prioridades  2013, a don Jaqueline Maritza VENTURA 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO 

DIRECCIÓN REGIONAL DEEDUCACIÓN 
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ONAC 

 

 

 

 

 

 

 

UAMUCo 

 

 

 

 

 
aEGIONAL 

 

 

 

 

 

AD:INSTRAJOR 

Resolución Directoral UGEL-HUANUCO N° 000059 

Huánuco, 

VISTO: 24 ENE, 2014 

El expediente N° 27367 - 2013 (UGEL HCO)y demás recaudos que se adjuntan como 

antecedentes en once (11) folios útiles; 

CONSIDERAND0: 

Que, según Resolución Directoral UGEL-HUÁNUCO N° 003802 de fecha 24 de 

diciembre del 2013, se conformó la Comisión para el Proceso de Reasignación del Personal Docente 

de Educación  Båsica Regular y Educación  T cnico Productivo del Ambito Jurisdiccional de la Unidad 

de Gestión Educativa Localde Huánuco, para el periodo 2013; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0582-2013-ED, se aprueba la Norma Técnica 

denominada "Normas de Procedimiento para Reasignaciones y Permutasde Profesores comprendidos 

en la Cerrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial", mediante la Resolución Ministerial 

N° 0617-2013-ED,en el articulo 1° DISPONE, "por excepción, que en el año 2013, el proceso de 

Reasignaciónpor Interés Persona' y por Unidad Familiar, de personal docente en el cargo de profesor 

de Instituciones Educativas  Públicas de Educación  Básica y Técnico Productiva lleve a cabo a 

hivel nacional únicamente en lo que comprende al Tipo 1: Dentro de la jurisdicción de la instancia de 

gestión educativa descentralizada (DRE/UGEL), proceso que no debe exceder de 31 de diciembre de 

2013", Con vigencia del 01 de mnarzo de 2014: 

Que, en la Institución Educativa N° 32044 de Santa Rosa, distrito de Amarilis, provincia 

de Huánuco, se encuentra vacante la plaza de Profesor por Horas, creado nediante Resolución 

Directoral Regional N° 257-2013,  y con la finalidad de garantizar el normal desarrollo de las acciones 

de planificación, coordinación,  organización, técnico pedagógica y gestión de los servicios que brinda 

cada Institución Educativa, es necesario coberturar dicha plaza mediante reasignación con el personal 

que se indica en la parte resolutiva, en cumplimiento al Acta de adjudicación de fecha 31-12-2013, 

remitido por el Comité de Reasignaciones; en aplicación de la  Norma Técnica "Normas de 

Procedimiento para Reasignaciones y Permutas de Profesores comprendidos en la Cerrera Pública 

Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial" aprobada mediante  la Resolución  Ministerial N° 0582 

la Resolución Ministerial N° 0617-2013-ED,por lo que 

2013-ED y dispuesta su cumplimiento mediante 

se expide la presente resolución; 

Estando adjudicado por la respectiva Comisión, dispuesto oor el Despacho Directoral de 

de Gestión Educativa Local de Huánuco,con la visación del Area de Gestión Institucional y: 

la Unidad 
 

De conformidad con la Ley N° 28044 Ley General  de Educación, y su Reglamento 

aprobado  con el D.S. N° 011-2012-ED, Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento 

DIAECCiO5  

aprobado  con el D.S. N° 004-2013-ED, Ley N° 30114 Ley de Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2014, la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, 

denominada "Norr:as de Procedimiento 
de Profesores comprerndidos en la Cerrera  Pública Magisterial 

 

d
pa
e
ra Reasignaciones y 

Permutas N° 0617-2013-EDy en uso de las facultades conferidas con el 

Magisterial", la Resolución Ministerial 

Supremo N° 015-2002-ED Reglamento de Organización 
y Funciones de las Direcciones 

Decreto 

Regionales  de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa, Resolución  Directoral Regional N° 

05616-2007 y la Resolución Directoral Regional N° 01161-2013; 

 

SE RESUELVE: 

1° REASIGNAR, a partir del 01 de marzo del 2014, por el criterio de INTERES 
al cuadro 

PERSONAL y de acuerdo 
CARMEN,C.M. N° DO01989, del cargo de Profesora por Horas de la Institución Educativa 

 

Horacio 

Zevallos Gámez de Pillao, 
 

distrito de Chinchao, provincia de Huánuco,con 24 horas de jcrnada laboral, 

con más de 15 años de servicios en la docencia. 



sITUACIÓN DE DESTINO 

 

CARGO 
Profesora por Horas. 

TITULO Licenciada en Educación N° 04795-P-DRE-HCO 

ESPECIALIDAD Lengua y Literatura. 

NIVEL Y MODALIDAD EDUCATIVA Educación Secundaria de Menores 

ESCALA MAGISTERIAL IESCALA. 

CENTRO DE TRABAJO L.E. N° 32044Santa Rosa. 

LUGAR, DISTRITOY PROVINCIA Santa Rosa, Amarilis, Huánuco. 

JORNADA LABORAL 24 Horas. 

VACANTE Creación mediante R.D.R.N° 257-2013. 

CODIGO NEXUS N° 523841211911. 

MOTIVO En cumplimiento al Acta de adjudicación de fecha 

31-12-2013 y R.M. N° 0582-2013-ED y dispuesta 

sucumplimiento mediante la R.M. N° 0617-2013 

ED. 

 

 

2° TRANSCRIBIR, la presente Resolución al interesado y demás Organos 

estructurados de la Unidad de Gestión Educativa Local de Hu nuco y la Dirección Regional de 

Educación de Huánuco 
 

Aféctese a la Asignación Presupuestaria: 2. 1. 12 11, Programa 0090,  Producto 

3000385,Actividad:  5003109, Función: 22, División Funcional.  047, Grupo Funcional:  0105, Meta: 

0046, Sector: 01 (P.C.M.),  UE: 300 (E.H), Pliego: 448 (GR-HCO)del Presupuesto Anual vigente. 
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